
MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2011B.O.C.M. Núm. 271 Pág. 323

B
O

C
M

-2
01

11
11

5-
50

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 ALGETE

URBANISMO

Mediante acuerdo plenario, de 20 de octubre de 2011, se acordó aprobar el documento
anejo y su incorporación al expediente de “Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbana de Algete, referida exclusivamente a la incorporación del ámbito A-1 como
suelo sectorizado de desarrollo”, aprobado provisionalmente.

Quedando a exposición pública por el plazo de un mes, en las dependencias municipa-
les de este Ayuntamiento, al objeto de presentación de alegaciones o, en su caso, reclama-
ciones a esta aprobación inicial.

En Algete, a 24 de octubre de 2011.—El concejal-delegado de Economía, Hacienda y
Administración General, Cesáreo de la Puebla de Mesa.

(03/36.408/11)
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